
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SNBFY 62029

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38265

TICKET: 253721647

17/03/2023 01:25:25 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 22800

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 22800

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 190.74SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 8%

E48 -
Unidad

de
servicio

190.74 02 002 - IVA Tasa 08%

$206.00

$190.74

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SEIS PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/03/2023

IVA $15.26

8BE33A1F-1452-4D3C-9E4A-
9B9D2C51FF91

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

17/03/2023 02:25:26 p. m.

||1.1|8BE33A1F-1452-4D3C-9E4A-9B9D2C51FF91|2023-03-
17T14:25:26|INT020124V62|C3W5kneNA69wVhCCeWpbQRNxPpncOHA1iS93OncS+iR/YFl5OPqUuibdIBudcfJ3f76wrfHYr0yfsFH6sTaxgv/2NMBcSLAapG1EUWpv56EBEQ7gI9paAEK0ENHxHSX
Yc7aruIPNQMx9tSTTZtShbjoB5v6hcDJ4bcR2dVTgTsxEMl6e87IoedIdNqYYPJtJRYkNInK7Z81R6WlcTibl0JDVazrzqXyLKU+ddoY8+uFvNnRgr8dwJfEtzDQPvS1unECSgyWSq8jDCpOVTV+UvIczw
RmuqTpcfbUbg4u/9J3guaS/pRdzGG0u0IJbSzkhAAjPfPF7Pi+XAfL/43M/vQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
C3W5kneNA69wVhCCeWpbQRNxPpncOHA1iS93OncS+iR/YFl5OPqUuibdIBudcfJ3f76wrfHYr0yfsFH6sTaxgv/2NMBcSLAapG1EUWpv56EBEQ7gI9paAEK0ENHxHSXYc7aruIPNQMx9tSTTZtShbj
oB5v6hcDJ4bcR2dVTgTsxEMl6e87IoedIdNqYYPJtJRYkNInK7Z81R6WlcTibl0JDVazrzqXyLKU+ddoY8+uFvNnRgr8dwJfEtzDQPvS1unECSgyWSq8jDCpOVTV+UvIczwRmuqTpcfbUbg4u/9J3guaS/
pRdzGG0u0IJbSzkhAAjPfPF7Pi+XAfL/43M/vQ==

Sello digital del SAT

eoD5s7ubkULyR1FAQTyZGqWnVv7fWFfnUv44CCHYfNqRzgdzpI7VhMT3wlT3g6rQrIuh44jja6p86wBp3ltEnZhBkaItNf1ta0CtOcm4nifRuu6iZ/W2h8ukRH0ZzCXV0bziWt3VSx4GVwnBwuRJBfeX3b4
U3tm7FBsATiS3JQqg4/Q1WiuTkXcz67VET26WMatCSeThDXm0wQHPV66yrsdOYowpGG20tgLlDLT7iGxvyJTFtlh1dXVBhAV8Tgm0o8+Dt0BEG5KaESCJw8mqJxGSDPaxbDWePBgB6RVnJtfzEM
2IR2l4X9fUB0BStDp5cblpuPRANBhKrCEtCbN1Cg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



I - Factura - VERSIÓN 4.0

 100
No. de serie del CSD del emisor

00001000000511701557

Fecha y Hora de emisión
2023-03-22T09:02:38

Folio Fiscal
F82B27A6-C8CA-11ED-BE34-00155D012007

Emisor

RFC: OIBL801114MF4

Razón Social: LUIS EDGAR OVIEDO BANDERA

Regimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Lugar de expedición: 22800

Fecha y hora de
certificación

2023-03-22T10:02:39

No. de serie del CSD del SAT

00001000000504587508

Forma de Pago

01 - Efectivo

Receptor

RFC: IFN060425C53

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor: 06760

Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Unitario Importe

1.000000 E48 - Unidad de
servicio 324.080000 324.080000

CONSUMO DE TOSTADAS DE CEVICHE

ClaveProdServ - 50192600 - Acompañamientos preparados
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto
No. ID:

Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $324.080000 Tasa - 0.080000 Importe - $25.926400

Consumo del día 16 marzo de 2023

Subtotal 324.08 MXN

25.926400 MXNIVAT 0.080000

Total 350.01 MXN

TOTAL EN LETRA:
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS  01/100 MXN

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|F82B27A6-C8CA-11ED-BE34-00155D012007|2023-03-
22T10:02:39|TBN040609RKA|dIFJsYlEnCptHpm6FQAJ4NqxlmCK8I8OsCqxS8V23OxA/lDCQToyt3COxRyEvEs5LYFfOkfpLiv2yyrE7O/IOouyeOpAzJwCeFTHStEQaU
Lw4jil9zFI4wE+10tRrdR7j/MKakNumcBQFo9FO5H8K/mbquAK56GbUsyv1wfSpAjF5f4oJjmnMK9Qz89VFnNN4vZUrLyghlYfqhfQgISI1ctedkuBtAi9zOSXI0UphIqx/vpv

pqfvQj5fpEMq61nuMMGlczLbfAeM4gjSSQe5RsbGWVzxMQ128QK6Wg1a5VtcK+OahyaoOLfXNegaI2WLMp5fUPgF2eXcVjaBW1EfZQ==|00001000000504587508||

Sello digital del emisor

dIFJsYlEnCptHpm6FQAJ4NqxlmCK8I8OsCqxS8V23OxA/lDCQToyt3COxRyEvEs5LYFfOkfpLiv2yyrE7O/IOouyeOpAzJwCeFTHStEQaULw4jil9zFI4wE+10tRrdR7j/MK
akNumcBQFo9FO5H8K/mbquAK56GbUsyv1wfSpAjF5f4oJjmnMK9Qz89VFnNN4vZUrLyghlYfqhfQgISI1ctedkuBtAi9zOSXI0UphIqx/vpvpqfvQj5fpEMq61nuMMGlczL

bfAeM4gjSSQe5RsbGWVzxMQ128QK6Wg1a5VtcK+OahyaoOLfXNegaI2WLMp5fUPgF2eXcVjaBW1EfZQ==

Sello digital del SAT

eGb48vZtKiqN07Y+OgP1daOl7m4adhLKZw8MM4uWcfny1aYvc6h2bvDEkrlb48YvURjof9veaGdzVuvOxc10+E0h5qPPnqqQYIKPCzWuJPDfwz/1s3Axh5B+WrqtkVkq
Vsyk/RhHzTJFLTV0O70fmE+Nw/EJ2W9owkdnO5ZkQPOcCQ83vZUGQO0Vjo+2K2dphyjBUNLrDOD3ytOlIsWH1c/QrHiqohhf2KBK3i9alB8mDjZ0tFepywO9ssNWNle

KdXiSJ/u6tRsXSllrLILq50D9X6OzgjpsBaQVSyoCahRwQO42wdCTYAlQZ+1mntfMZ/p+yC3izv0cHjG6pxfP7A==

Este documento es una representacion impresa de un CFDI

Facture electrónicamente en  http://www.digifact.com.mx Página 1 de 1
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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